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CIRCULAR NUM. 2/ 1981 

EN TORNO A LA COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS 
DE FAMILIA PARA CONOCER DETERMINADOS 

PROCESOS MATRIMONIALES YA INICIADOS 

AL TIEMPO DE SU CREACION 

EXCMOB E ILTMos. SRES.: 

La disposición final de la Ley 30; 1981 , de 7 de julio, 
estable<:e que, una vez creados, los Juzgados de Familia 
aswnirán las funciones Q'tribuidas en la presente !Jey 
a los de Primera. Instancia. Bá.sicamente tales funcIones 
son las desarrolladas en el marco de los procesos de nuli
dad matrimonial, separación y divorcio. Tras la entrada 
en vigor del Real Decreto 1.322/ 1981, de 3 de julio, la 
atlibuci6n legal de competencia se ha hecho realidad. 
Mas puede cuestionarse si el conocimiento de aquellos 
procesos, independientemente de la fecha de la presen
tación de la demanda, debe ser asumido, desde luego, y 
de modo automático, por los denominados Juzgados de 
Familia o si, por el contrario, esa competencia en exclu
siva se concUciona a que su iniciación suhsiga al mo
mento de la efectiva constitución y funcionamiento de 
loo nuevOS órganos judiciales, tesis ésta con la que que
darían fuera de su radio las procesos que se hallaren en 
~ramitación en aquella fecha. 

Como toda norma que carece de disposiciones tran
sitorias, la eficacia en el ttempo de la Ley 30/ 1981, de 
7 de julio, y del Real Decreto 1.322/ 1981, de 3 de Julio, 
dejan clerto margen a la interpretación, particularmente 
en el punto relativo a su proyección o no sobre los pro
cesos pendientes. Precisamente por ello, en el análisis 
de los preceptos referidos son posibles oriterios antité
ticos. La presente Circular pretende que entre las fWl~ 
ciQn~rt9S del Mintster:io Fiecal, dada su cualidad! de parte 
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en la mayoría de los procesos matrimoniales, impere una 
vez más la unidad en sus determinaciones. 

Es cierto que conforme a la regla del tempus regit 
factmn, fWlctanlento del principio del respeto a las situa
ciones creadas, puede pensarse que los procedimientos 
iniciados al amparo de la Ley antigua no deben experi
mentar modificaciones de ningún tipo. Mas también 
podrían hallarse argumentos en favor de la tesis de que 
las disposiciones de carácter procesal no son esencial
mente incompatibles con la retroactividad, por lo que 
la Ley nueva se debería aplical.' a los pleitos nacidos antes 
de su perfección juridica. 

Nuestro ordenamiento pa·rte del principio de la ¡rre
troactividad de las leyes (art. 2.3 del Código Civil; arto 9.3 
de la Constitución), previéndose, sin embargo, la cláu
sula de exclusión en forma expresa o implícita, al tiempo 
que se reconoce que aquel principio es insuficiente, dada 
la multiplioidad de supuestos que en la práctica pueden 
presentarse. De ahí la existencia de disposiciones t ran
sitorias, que contienen Wl eficaz criterio orientador en 
la aplicación del estricto articulo 2.3 del Código Civil, y 
con vigencia incluso para todas las normas jurídicas 
generales que carezcan de ellas, dado el caracter suple
tOlio general del Código Civil respecto de otras leyes 
(artículo 4.3). Atendido el tenor de las normas comunes 
de transición, para la hipótesis aquí cuestionada, no 
habrá problemas en orden a los efectos consumados bajo 
el sistema legal precedente (pleitos decididos por sen
tencia a la vigencia de la nueva ley); tampoco para los 
efectos futuros (procedimientos no iniciados aún, aun
que los hechos causantes se desarrollaren bajo la ley 
anterior). La cuestión básica se cifira en los efectos pen
dientes o procedimientos en tramitación al pl'omul
gane la actual normativa, que debe resolverse acudiendo 
en primer término a la disposición transitoria 4.a del 
Código Civil, 'expresiva de que "si 'el ejercicio del derecho 
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o de la acción se hallare pendiente de procedimientos 
oficiales empezados bajo la legislación anterior y éstos 
fueren diferentes de los establecidos por el Código, 
podrán CYptar los interesados por unos o por otros" . Ello 
significa que la situación procesal extinguida puede ser 
prolongada en su eficacia normativa 51 la autonomia de 
la voluntad pl1ivada: así lo decide, acto válido justamente 
por no tratarse de materia contraria al orden público. 

En la misma línea interpretativa se halla el articu
lo 3.° del Real Decreto de 3 de febrero de 1881, apro
bando y publicando la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
cuando declara "que los pleitos pendientes en la actua
lidad continuarán sustanciándose en la instancia en que 
se hallen con arreglo a la Ley vigente, a no ser que tos 
litigantes, todos de común acuerdo, pidieran que el 
procedimiento se acomode a la nueva Ley". De igual 
principio parte el Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1882 (art. 2.°), que atribuye un derecho de opción a 
los litigantes entre la nueva y la vieja legislación. 

En definitiva, como la facultad de opción es excep
cional, lo mismo que la retroactividad, sólo cuando .se 
ejercite por las partes aceptando la sumisión a: la Ley 
nueva, los procedimientos en curso continuarán los trá
mites pendientes ante los Juzgados de Familia. A la 
inversa, si los ~nteresados no se ponen de acuerdo deberá 
concluirse el procedimiento ya empezado ante el órgano 
jurisdiccional que está conociendo de él. Esta parece, en 
suma, la solución más adecuada a nuestro sistema de 
derecho intertemporal y a la que debe llegarse además 
por aplicación del método de interpretación analógico 
reconocido en el articulado del Código Civil (art. 4.1) Y 
en sus normas de transición (disposición transitoria 13). 

En consecuencia, los señores Fiscales deberán ate
nerse a los prtnclpios de derecho transitorio anterior
mente consignados, en los dictámenes sobre competencia 
de que -se las dé traslado en los proced.1m1entos matrlmo-
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niales en tramitación, a que se hace referencla en la 
presente Ci-l'cular. 

Dios guarde a V. E. y a V, l. muchos años. 

Madrid,. 24 de septiembre de 1981. 

Excmos. e lltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terrj· 
torla:les y Provinciales. 


